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[ f l P I T A H I f l  G É M E R f l l
d e  l o  5.^ n e g í é n  f n í U t a r

SECCION

JUZ6KD0 EJECUGIOKES 

H uesca

l

'r~ —' ‘

limo. Sr.

X '  A los efectos prevenidos en la Ley
/  de Responsabilidades Políticas de 9 de

^  Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re- 
caida en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos anos, 
uesca ^  de .de 1941.
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Jlvo  Sr Presidente del Jrihminl Regional de Responsabilidades Políticas.
Z A R A G O Z A
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D I L I G E N C I A En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca, ___..........................................de....^?:^:^?^.______ de mÜ
novecientos cuarenta y__—

P R O V ID E N C IA

5. 5.

H uesca,___ ...................................... _________________ __..de mil
novecicn’os cuarenta —

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.w(¿«£ 7̂éif;¿c£tf£î .......
número ___contra
por el delito _______________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ___
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero dê  1^42, 

D é j s ^ ^ ^ n ^  a ^ r i b u n ^ ^ ^ c i ^ a ^ ^ ^ ^ ^ ? ^ i g ^ ^ ^ ^

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

^G O B IE R N O



7 -  noto deiresponsobilidad política de ....................

fe.. Expte. n.® ............!___ Juzg Audiencia de H u * ? S C a .n “  . 1 ..7 5 4 .
4«l Raglttro,
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Expedientes de Responsabilidades Políticas

N ú m ero ..... Í U

Inculpados:

Pueblo: .... ŝJO\XK\AX)\AMJ^

A ñ o Alki
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expedíanla núm......

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito.a V, S. testimonio literal de 
información relativa a —
.n a ...C iiit.íitd .,.-..c * a in Q ...d «..-L A íj.U A H E ÍB S * -

Para (¿ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación (¡ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años. ■
Huesca ?^- - de.... ..............................de l94.^

S r .  ^ u e z  d e  Ü n s t f u c c f ó n  d e ..................5.frn. .̂b.=Llr:r**_

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON



DCH CíXiíDWO flOri'S C?̂ í?3íi,TJ?0 , S'Sí^intf) d«,l ,5 gtviento In f i^xt-ir-la. Valladoild  
numayo 20, s o r ’-tay lo ¡idV !'-rír?nt'o'3a‘níi’'ílálmo á'a 7'yg^nclfi num íü; o 19-38,
sagulcLo oont*a SA'íTTAO'̂  xJCUAÍíO '-‘tiJTAT y ottoa, dal qas Ja^a^-^sp^ólal í>-3ü-a 

'lra-Hs¿a,j;^lcá da I íb dlllí->nolap da ^jdcuelon al ^ta* ĉ -« .4. tllXfiria bOK JTJaS l'IÍ

í̂ '
■ú

C'i;Fn'7ICCí "$116 sn í-L citadD *incsd 5t línt o y a los';^-^ir^^ gaa í-a l ’ idloai'aíi, 
ob/cin las slgulíj.ntija. actuaciones:

de Hissea a 21 de de 1938,
nucaao dos, la  caasa sonatlsiíoa de

AIl ÍOIIO 86 , - ’'35.'Tt :~NC;T W - la s^lud^d 
Vista por al gg '^aaira í^armananta
arsisnola nc 19-38 eagnlda 00atra loe propasados SÁVíTAQC 1ÍA2M0 CíUTAX 

16 roas*- Oído el «Isca l, al Dofensor y loe rroogsadoc y siendo Ponanta 
f lc la l  If Hf dal C,J,TI. é . ildle **olano Costa y , , -  ÍSSTILMNIíO: Qiia e l

6l 
prooa

aadrt veoíno de Laguarraa. da osract.?T llíqalerdlBtft
antee de 1  M o v í a r t o ,  'Acalda dal -Vyun"taTÍsnto dál ¿Van e t^opulax ciaa había 
an al paeblo a l producirsa al 'íolrlraíanto, ana v«a Implantado an al mismo el 
dorrlnlo ro jo , aa hlao daaílo da la sítaaclon el S^cr^tarlo fiel Ayor t̂araianto 
apellidado larraa, ^alín aomhxsx al proTesaflo 7  tr r̂ mas*, como Integrantes 
del orlner ooraltí re/ol'ucl '■ 3 r l o , hahliíí>-iadBe realt^sadoel saqueo de la  1 -  
ffleala e Incendio de saa lmáí?anea 7  taí̂ iblíui dopredaoIones ah algunas oasaa 
particulares y  en r a l, }.os danmanes pro los de aquellos mcmentoB,des
tacando La■ detención 7  c oaducci on del Sacerdote del ruablo a "'^raas. dsnde
fué ase ’̂ lnado, most»aíid9f;« a l  orocasado Iridentlflcado oon la  re -»oluclon_ re 
ja 7  actuarlo an tal sentido, s i  bien en « 1  extremo oonoseto de la referida 
datancl 'H y aaesltB o, no parece que tuviera Intarvcnclnn-perBonal y d i
recta, pues e llo  ftté obm del Barraaman c :nta«t-'-. con ra^raljus-armadas, 
habiendo sido fusllad«mfinalmente a l tal ^arrau por orden da las lla^1a¿as a 
torldadee rojas a virtud de queja formulada por al¿fimo de los mltníos procest 
dos, por las continuas depradP.clonas y robos cus al ^arrau rea lisa b a ,- CfeíJ-. 
3T O-ÍFANDCií '*ue loa actos realizados por el pr'sesoado a cae as hace rafa?an
cla  en al anterior H saltando, son, por su entidad. Importancia y ynteoeden,' 
tes de su autor, constltutlvso de un delito  de adhesión a la  rebellón que 
pr^váe y sanciona e l .a r t , 238 po SC dal^odlgo de yUí t io ia  M ilitar, cuya, cal 
racterlátloa no as otra en e l orden pimltlvo, que la Identi f l  cao ion plena 
y absoluta con la rebollnn qae a l agente exterlorlea por ujta t ?rle de aotoa 
directamente a i?.eonndrírla y mantenrtr la en la medida de su oan?̂ ‘Oláad y medlíji 
actos estos aue el'íüalflcun una pposlclon de rebeldía frenta a la nue-va la -  
{̂ jjalldad cae por altos daslrnlos patrl^^ttcoe tuvo oua imrof^er nuestra ije r c i  
to en 18 de ÍToH q do 1930.-CP-; STl)alí3A'®0; Que no co nourren elreunstanc las 
modificativas de la reaponRabl-lldac .-CC1T£I jJSiTíATUX'j a toda pai ena iml- 
nalmonto roepnsable de un daUto o fa lta  lo en taribien civilmente, per lo 
que 98 -roeedente deciarar ta l resp^Uii.’abilldad, cuya deterTiiií;í.cton y cuan
tía se )iaráen la forma nue det-^rmlm el - .̂L* de 10 de ro de 1927.07ISTCS

'6ner41 aclloaci i>n.-FAI/ 
jiULM  a la

Av:p- í Hua debemosLos ol tados art* y los demaa de
conder-.r y conoí*'w>oe a SAIPTIAOr a la  -'ana da JSljOL'XMJáCa.
de reclusión mayor, con ,ua uoc*^eorlus de Uitófdloci 'ii c i v i l  e Inhablllta-  
ol :n absoluta dizraiite el tiempo da la ocaduna, Oí>mo autores ña un delito  
de adhesión a la raballon sin clrconsta-oclas; alCLodola da flb')nO la ttaUdad 
de la orla Ion prív-?ntíva eufrida por aiita ^au&a.-AíjI , ôr eatu nuestra een-  ̂
■ ancla lo pronunc lomos y áS.r^̂ ar<<03.-JCh .1’ IfC /%í¡ RÜIíi
C L L C .’ 0 OT7AS TL'r-.-Jl^Al'í AI? CH K  Tí S C lU V '-  ' T i  4 ' í l b l a " . -  H a b r lca á o B — ¿

\Z yo'iT0 8f: y filguie.ott^a*- Opra daor -to e l Auditor de facha b do ^apttl -  
bre da 1938, declarando firme aj íoutoria la orterlor uentancle.------ — -

r A L . - Q
Y para que ó rnate y a los í Ĉ áoüos pa ,au xertlalnn, al

ÍSPVSA -̂Ir.TLALHiS I"l .I 'nOAS, expido 3i:&r3S'3nte da 'oráan, 3a 33 en Hujs--
¿ o é i ^ b

^ P i  ARAGON
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VtOENCIA JU E Z

S r .
Por recibido el anterior oficio oqn el testi

monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
'efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. B. T. , Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y  publiquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

í J i X o  OL̂ ..
 ̂ ^

Cumplida el mismo día, doy fé

^GOBIERNO
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C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
DE

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
Sala de Instancia nú m . 2

Rollo núm

Responsable

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado 'al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha ¿ 3  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
que ha quedadc0irmepOr no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo porV.S.

IT Que se notifique al interesado.
2.° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3T Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5 . ®  Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, iPJ' de _ _ de 1947x

EL PRESIDENTE DE LA SALA,

Sr. Juez de Instrucción de

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON
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